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Semblanza del Rector  

Plácido Daniel Rodríguez Rivero 

 

     Nació en San Felipe, estado Yaracuy en 1876 y murió en Caracas en 

febrero de 1939. En 1897 egresó con apenas 21 años de la Universidad 

Central de Venezuela como Doctor en Ciencias Médicas. Durante los 

estudios se desempeñó como interno en diversos hospitales de Caracas. 

Regresó a Yaracuy y posteriormente se traslada a Barquisimeto donde 

ejerce como profesor de la Cátedra Medicina Operatoria en el Colegio 

Federal de Primera Categoría donde alcanzó el cargo de Vicerrector y 

encargado del Rectorado. Participó en los acontecimientos políticos de la 

época y en los combates de la Revolución Libertadora (1901-1903). Viajó 

a Europa para proseguir estudios doctorales en la Universidad de París y 

alcanzó el grado de Doctor en Medicina Colonial en 1911. Cuando regresa 

a Venezuela se estableció en Puerto Cabello y desarrolló una gran 

actividad quirúrgica. Fundó una Casa de Salud en 1914 donde se 

practicaban intervenciones nunca antes realizadas en el país. En 1923 fue 

electo Individuo de Número de la Academia Nacional de Medicina y ejerce 

su Presidencia de 1934 a 1936. Permaneció en Puerto Cabello durante 

muchos años y llegó a ser Jefe Civil y Alcalde de la ciudad. Tomando en 

cuenta su brillante trayectoria académica y sus innumerables trabajos 

científicos lo designaron Rector de la Universidad Central de Venezuela 

durante el período 1928-1935. 

 

    Fundó y sostuvo la Revista Archivos de Historia Médica Venezolana 

(1934-1938) en la cual recoge buena parte de la historia médica nacional 

hasta 1900. Se le considera padre de la historiografía médica venezolana, 

reconocido internacionalmente, destacando sus obras: “La Historia Médica 

de Venezuela hasta 1900” y “Apuntaciones para la Historia de la Cirugía 

en Venezuela”, además es autor de diversos artículos sobre temas 

históricos. Por sus méritos en este campo es nombrado también Individuo 

de Número de la Academia Nacional de la Historia (1938) cuya 
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Presidencia ejerció. Fue además Senador por el estado Yaracuy. 

Presidente del Concejo Municipal de Barquisimeto, Gobernador del 

Distrito Puerto Cabello y Cónsul de Venezuela en Santander, España. En 

su honor, el Hospital Central de San Felipe lleva su nombre. Recibió la 

distinción como Oficial de la Legión de Honor en Francia. Es autor de 

textos médicos como El tétanos en Barquisimeto (1906), Estadística de la 

cirugía abdominal en Barquisimeto (1907); Un caso de extirpación total de 

la parótida por sarcoma puro en Barquisimeto (1907), Memorándum de 

nombres propios anatómicos, editado en Puerto Cabello en dos ediciones 

(puerto Cabello y Santander España, 1913); Notas clínicas de Cirugía 

(1917); es además fundador de la Revista médica "Acosta Ortiz", (1917) y 

hace una contribución al estudio de la Elefantiasis Arábiga en Venezuela 

(1921). También es autor de Epidemias y Sanidad en Venezuela (1924); 

Historia de las Epidemias y Sanidad en Venezuela 1854-1856 (1929); 

Médicos y practicantes de la Independencia 1929); La expedición de 

Balmis (1930); Contribución a la Historia de la cirugía en Venezuela 

(1930); Historia Médica de Venezuela (1931); La primera trepanación 

craneana practicada en Venezuela data de 1736 (1932). Además de la 

presidencia de las Academias Nacional de la Historia y Nacional de 

Medicina fue miembro de las siguientes asociaciones: College of 

Surgeons, Chicago; Sociedad de Ciencias Naturales, Caracas; Société de 

l'Histoire de la Médicine, París; Société des Médicine et Hygiene 

Tropicales, París. Le dedicamos esta portada como sencillo homenaje a 

su condición de académico de primera línea con aportaciones 

significativas al acervo histórico y médico de la Venezuela moderna. 
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